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Bogotá, D.C. 
(702) 
 
Ingeniero 
LUIGGI ALBERTO PUGLIESE MERCADO 
Representante Legal 
ECOVIAS S.A.S 
intersumapaz.ecovias@gmail.com  
temporalsumapaz@gmail.com  
gerenciatecnica@ecoviasas.com  
Ciudad 
 
Asunto:      Traslado Derecho de Petición. BTE No. 6671052025 
Referencia: Radicado FDRS No. 20257010030452 del 2 de diciembre de 2025. 
 
Respetado Ingeniero. 
 
Reciba un cordial saludo. 
 
En atención al asunto, de manera atenta se da traslado de la petición presentada por parte señor Fidel Martínez 
Hilarión y relacionada con la solicitud de intervención, verificación y adopción de medidas correctivas urgentes para mitigar y 
prevenir daños mayores al predio ubicado en la vereda Las Auras corregimiento Nazareth, vía laguna verde baja, de su propiedad, 
causados por el tráfico constante de volquetas y las actividades asociadas a trabajos de la Unidad de Mantenimiento Vial (UMV) 
y obras hidráulicas en la zona¸ lo anterior, de conformidad a lo señalado en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2011, 
modificado por el artículo1° de la Ley 1755 de 2015. 
 
Se remite copia de la comentada petición con el fin de que, en el marco del seguimiento técnico y operativo de 
las actividades ejecutadas por parte de la Unidad de Mantenimiento Vial - UMV y los contratistas asociados  a 
las obras hidráulicas, se le de respuesta de forma directa al peticionario al correo electrónico: norbey-
12@hotmail.com, con copia a la Alcaldía Local a los correos electrónicos: 
monica.chipatecua@gobiernobogota.gov.co, y marco.cardozo@gobiernobogota.gov.co 
 
Es de señalar que, corresponde a ECOVIAS S.A.S en calidad de Interventora realizar el seguimiento técnico, 
verificación de impactos generados por la ejecución de obra, identificación de riesgos y afectaciones a terceros; 
así como, la exigencia de implementación de medidas preventivas, correctivas y de mitigación, requeridas tales 
como las siguientes:  

1. Realizar una verificación técnica en terreno, valorando el estado actual del predio, los posibles impactos 
derivados del tránsito de maquinaria pesada y cualquier afectación atribuible a las actividades en ejecución. 

2. Emitir un informe técnico detallado, que incluya: 
 Hallazgos en campo. 
 Análisis de las posibles causas de las afectaciones. 
 Identificación de riesgos estructurales o de integridad del terreno. 
 Recomendaciones y medidas de mitigación inmediatas. 

3. Coordinar de manera directa con la Unidad de Mantenimiento Vial - UMV y los contratistas responsables 
de obras hidráulicas, para la adopción de acciones provisionales de protección al predio, en cumplimiento 
de su función de supervisión y articulación técnica. 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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4. Informar a esta Alcaldía sobre las gestiones adelantadas, conclusiones y actuaciones derivadas del presente 
requerimiento. 

 
Adicionalmente, el Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz programará una visita técnica día martes nueve (9) 
de diciembre de 2025, con el fin de verificar la situación en terreno y obtener el insumo técnico que permita 
adelantar el análisis correspondiente, para lo cual se requiere del acompañamiento de la empresa Interventora. 
 
Agradeciendo la atención prestada, se solicita dar prioridad a este requerimiento en virtud de la posible 
afectación a un predio habitado y a la necesidad de adoptar medidas oportunas.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
DIEGO RAMIRO GARCIA BEJARANO 
Alcalde Local de Sumapaz 
cdi.sumapaz@gobiernobogota.gov.co 
 
Anexo: Copia Radicado FDRS No. 20257010030452 del 2 de diciembre de 2025. 
 

Proyectó:  Marco Cardozo Barrera / Profesional de infraestructura FDRS                  
Revisó:      Mónica Johana Chipatecua / Profesional de Infraestructura FDRS   
                 Carolina Aristizábal / Profesional Jurídico Infraestructura FDRS  
                 Camila Fernanda Saavedra / Profesional de Infraestructura               
                 Fredy Silva Vargas / Profesional Infraestructura FDRS 
                 Omar Arturo Calderón Zaque / Abogado del equipo de control y mejora de respuesta del FDRS 
Aprobó:    Luis Armando Mora / Profesional de Infraestructura Despacho 
                 Bernardo Escobar Rivera / Profesional Especializado 222-24 AGDL  
                 Nidia lucero Caicedo Barreto / Profesional Control y Mejora de respuestas 
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